
  

AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACION DEL 

CEJETO SOCIAL Y PRORROGA DEL PLAZO 

DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑIA TRAMNS- 

ESTIBAS Cl. LTOA. o 

CUANTIA1 Si. B300.D000,00. =--=======-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frowincia del 

bDuaras, República del Ecuador, el día de hoy treinta de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante mi, 

ábogado FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES. , Notario Titular 

Vioésimo Hoveno, Encargado de la Notaria Trigésima de este 

Cantón, comparece :- El señor ANGEL GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJD., E " sado, Ejecutivo, en <u calidad de berente 

Reprezentante Legaj de "le COMPAÑIA TRANS- ESTIBA CIA. 

LTDA... contorme la justifica con su nombramiento que =€ 

coble 2 le presente en ceslidad de documento habilitante.- 

E COMmMpearecsiente me manitiezta 2ue €z Qq€6 NaciO0ñn2ittaz_ 

ecuatorianz, con domicilio y residencie en esta ciuda, 

maroar de eq y hábil en consecuentia psra obligar=e 

contratar a quien de conocer day +fe.- Bien imatrutaosz 

ecobre dla naturaleza y rezsuiteaoos de la presente escritunr: 

de Abmenteo del £spital, empliasción del Oneto 5ocis 

PFrárpogs dei Plazo de Exictencia. : la aue procecre Ccomc 

oued=a indicado y com embliia Y entera libertad, parís SU 

otorgamiento me presente la Minute Y demás DOOCuUmentoz, 

cora tenor es el siguiente: "SEROE NOTARID:=  Dianezse 

sutorizar e incorporar 321 Protocolo de Escrituras Públicas y
 

<= 1)
 

E carga una que contenos el aumento de



Capital, la Ampliación del Objeto Social y la Prórroga del 

Plazo de Existencia de la Compañía TRÁNS- ESTIBA ClA. 

LTDA., que «se otorga al tenor de laz siquientes 

cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública, el señor 

ángel Gustavo Nivelo Clavijo, en <u calidad de Gerente de 

la Compañla TRANS- ESTIBAÁ CIA. LTDA., quien loa hace 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de la persona jurídica en referencia, celebrada el 

día diez de Mayo: de mil novecientos ochenta: y nueve, cuya 

copia certificada se insertará a la presente Escritura 

Pública, como documento habilitante, al jgual que el 

nombramiento . del compareciente —Jebidamente inscrito.- 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

Pública, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Ábogado Piero Gastón Arcart Vincenzini, el 

veintiseis de Agosto de mil. novecientos ochenta y 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiocho de Uctubre del “mismo año, se 

constituyó la Compañía TRÁNS- ESTIBÁ CIA. LTDÁA., fon un 

Capital Social de SETECIENTOS MIL SUCRES; B) En la Junta 

General Universal de Socios de la Compañfa Trans- Estiba 

Cfa. ULUtda., celebrada el dia diez de Mayo de; mil 

novecientos ochenta :y nueve, se resolvió Aumentar | el 

Capital Social de la Compañfa, Reformar Parcialmente el 

Estatúto Social, en los términos que consta del Acta. 

que se acompaña Y» autorizar al compareciente para 

que suscriba la presente Escritura 

   



00000 03 

Sesión de Juntas General Universal de la Compañla, 

cejebraca e? oujlez de fayo de mil novecientos ochentes >» 

nueves ¿Firmado  mcogado Faól Rivera Guzmán. Registro 

Profez:oma! ntnero  eyuatro mii seiscientos treinta y 
Y 

ceuntro”,- HASTA ABUI La MINUTA CUE — QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA El 
+ 

OTORGANTE ,- DOCUMENTO HABILITANTE 2:- NOMBRAMIENTO. — 

TRANS-ESTIBA Ll. LTDA. GUAYÁGUIL- ECUADOR. Guaraquil, 

Octuere treinte de mil novecientos ochenta y =eis. Señor 

Don ANGEL — GUSTAWO  NIVELO  CLA4VIJO. Ciudad.- Estimado 

señor: Tengo el agrado de comunicarle "que la Junta 

Genera; de Socios de la Compañfa Tran=- Estiba CE. Ltda., 

en Junta General celebrada el día treinta de Uctubre de 

" mil movecientos ochenta y seis en esta ciudad, eligió 5 

. Usted asta € ceras de Gerente de |£ Comparte. nor e 

E con 323 atribuciones estro tecios: 

pr ¡2 Estat: Sociales constantes +*n Cs Escritura 

Eiiics Rutor. rd porno? Motesrio de puavanu Abogado 

Foro DastTÁÉn Gyrcarí C41AcCenlin ¿2l Ueintisclis de Agosta de 

mi NOVEL ientoz achenta y 2612 £ inecritz en +1 Registro 

MHercaniild el 4eipntioachs de Gctulre del memo año entre [pz 

 



Pública.- CLAUSULAÁ TERCERA: DECLARACIONES. - Con ¿nz 

antecedentes =»“ou==*03 el enor Anel CuUatavo UN ius io 
. . 

Clavijo, sor dicz derechos que Prepora==enta en <u calida de 

- a 2 a ARE eertaa rr a 
Gerente da la Comcañfa TRANS ESTIRA Cif, ¿Ti0A., Jectsrs: 

ino. GLue +1 capital social de == repriazantada “a 3.73 

3umentaco 2n Deauma de GRESCIENTOS MIL CONEA 2 Maz de 

  

la Tompaña, será de UN MILLON DE SULRESI 203, ue Cons 

socios =eñorzaz Preddy Fernando LTocreza Cárdenas Y tuiz 

Sonzalo Hivelo Torrzz, expresamente nan renunciado 2 3d 

derecho cirererenta 4 =uscribir FARTIÍCIDACionas 27 2" 

prezsfie aumento de (Capital A E A 

actualmente cozeenj TRES.” GQue-21 aumento de capital en se 
2 m 

monto ce TRESCIENTOS MIL SUCRES, se lo efectós mediante lx- - 

suscrioción de trescientas  —carticipaciones iquales. 

acyumulativas e indivisibies de un mil sucres cada Una, l2=3 

mismas que han sido suscritas y pagadas en su totalidad de 

la siguiente formas La: señora Blanca Ida Cárdenas Jumbo, 

ul
 a quien =e admite como nueva ocia de la Lompañfa, ¡:0 

sx 

  

misma que es de hacionalidad ecuatoriana, suscriba 

2 trescientas participaciones iguales, acumulativas 3 

Ñ 

3 
i indivisibles de un mil sucres cada Una, Ys las paga en <u 

> 

totalidad en numerario, Valor que ha sido depositado en 

dinero cen efective en la cuenta corriente de la Compañía, 

esto 25 el Banco Filanbanco- Casa Matriz, de esta ciudad 

de Guaraquili y, LUÁATRO,.— Gue los articulos primero, 

tercero y cuarto del Estatuto Social de su e pS
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 = o We
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quedan reformados en la forma en que constan en el Ácta de



  

BRADA EL 10-DE MAYO DE 1e9MDgeidcl cr Paolo top A TT tt 
: » pon e ... 

- oa e + .. "e rr; - a ¿E nn A . za : : . > ct 27 

$ la ciudad de dueyacuil, a los dsc alas ¿el nes de Mayo de mil novecientos 
. q” ad” 

ochcntr y nuevo, 1 lec ¿los horas er el local socizl de la Comye hto, ubicado 

cr Junín 144, y sn Sta (E2ficio tolpsr uel ER 0) liezemine, Oíicine 5 6, de cr 

Te ciuosi az tusprouti, e ponen lor cocion: neñor:. Elzmer 12 Cfruinar du:- 
- . 

bOy prozcterie 7 muicclicrntor noventa y ocio portici o clones <e un mál mueres 
“i 

Cr. Rarj roñtr.: Trauy 7 crnendo Correr Cfr: crrsy »ronietrilo ca uno purtlel 

creció (e un il cuerso5orpbute Gezalo Rivele Torrcsy promicterio ds une - 

pertici-ción, ur un cil zusicse Toúre las articiorciones 29: dgunlerns ncuní 
. i o or - 

ec iniiticitir é un til sucre cada Une Lo” cosios =rzrenter lor - 

cicnoc cu Certan lr tot .ibaní éel cepital socinl euserá to Y pronóo cecfíócr - 

tiv E
 

”
 

”
 

pare: en. Junte General Univercal, haciondo uso de la feculta 2d COMENTA 
* z Li : - C.. Paz, La AN - 

. ca sr el arte 230. ce muestra Ley de Compottas vigentes socios Sstos que re en 

. cuent zan úifnticuente de rencrdo. en su celebres! 6n y en, tos punt OE 6 tretareo, 

D ¡alert le- ALASEtO ¿cr Ce: tel Socin1; Zen “Aapliación : ssl Pase to S9ci-1: y, 

1 ran Prórpoce col Pinro € Iiirvencia 26 le Comorif=e Prr-ide le sospiórn el Pr 

L icimte dile r ctrl” corrio velo Porrsr y cotés cono Seeraiciis :1- 

. - LL e e im Dri a Prior St nr re cir 

Lo los rs IN A AS adri Errata? 

cra nro rc pita tdo co an ri ión Enileibe le trisbr «> 

0 ELLO CLAP INTA Siro vió, A A A A 

0. Pura RT COn Er de rg Tn o A EPT OA 

AI A . A A - 

z - -. . - a. e.. - “- . Sa > - 
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sitel Eccifl de le Co... cl. er ivescientor Mil Suerro: Torocros= fue cl cn 5 

=:Zipnte la surcná 2ción ác trercientas Pontász Prelon:s ígunles, sex 
. . 
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 cumulativas wm indivisibles. de un mil sucres cada Wia; Ys Cuarto. Reformar el 
. A A 

mr a 

Estatuto Social, =1 Objaio Social y. la Prórroga 'el Pl-z0 de Euiatencia de la 

Compañtla Irens - 2sotiin Cine Ltdas, de manzra 242 cl =piiculo cn-> to rafaron- 

> O] A. Ss - * = - Ar .] z 
ta al capital zociody cuoda rsrormada de tal forma sue 2903 cn cdeicaza ios 

S Leon . - > — 5 Fr . = - “aan A dm se. qa». 2 

Ssumiualnento nia 21 2scici0l 22 1- Commnifa es 210 3/01 "2007.00C0,05 (un ¿1111 3n- 

ia unn l12s cirana aqua 23n djualas, coumisciitas 2 iriivisibloas y .200 Pé mr 

29 Cor lev conidios ds loz soeics 21 la procordlín cituioncatoa dc. 0 

loose opa Milena lla trVomco Juii00y Az aujenito 2 nDartdreiccaion - 3 8f.- 

1212000 (Un 141 suerza) ori unas de las curleos £32 anvitel dagion os l-3 ad - 

“nirió cogiante Cesión ie Prrticl saciones al señor Angel Gustavo Nivolo Clavi 

    

joe Y con resoecto a a las trescientas partici srctones rostantes, las euscro(f) 
* 

o n la presente escritura, Pas £ndolas sl contado y en numerario en _su tota 

or que ha sido entreg sado en la Caja de la Comprifa . Los socto Ss seña - f
a
:
 

ad, Yal SAM y 

ra Trsary Forarndo Corron Cár:enas, ha suscrito y pizado en lino Po Tú 2d e 

»
 

. 

. 70 una Particigación de. S/. 1.000, oo (Un Mil sueros) Oo sea que ha aporta e 
A A. mm "es 101 

mt > 

cantidad de '8/.¡.000rs (Un En "sucres ; Y Luis —Gonz alo Mivelo Torros) 52 - 

userito y pagado en “dinero en efectivo una participación de 5/.1.000, 90 (Un 
HA - ona e pe = 

hemo . Os adios 3 comal ol mil ologaol CLA Y A - 

7% “Sucres)o sos que la aportado la suma de S/.1.000,09 (Un M11 Sueros).- La- 
oro aubbas oinanto 01 1 escorpio lo clovril en 2230 La 

funta' General Universal de Socios, aprueba la suscripción del aumento del ca- 

Aer lo a RIE . 

HL Social así como la entrega en numerario hecha por el socio señora Blanz 

2er lis Cóodonas Jumbo, sor cuenta de las oarticinecionos euscriítas, dis 
   

  

rídicas nacicnalos o extranjeras, del alsmo gónoro. Se dedicará además ' a la -. 
. EA a DA E] e dolo 

custodia, salvamento ' y a la transportación de valores enrcalidad de interme - 
Ps ome TA grs Ema a : . 

liarla Podrá and. nismo ejercer actividades de supervi: =16n, control, desembar 
MANO - a nioc. A a rd id Ya mó 

: qhe, despachó y acompañamiento de la mercaderia hasta su destino. finale. Tan -



- representante legal de la Comnañfa Trans - Entiba CeLTIAo, OtDrgues la corrcs 

o. T 
bién se: dedicará a la supervisión: y control de mercaderias as 00 AE 

exportación en los puertos nacionales y emitir las correspondientes certift 

caciones referentes al estado de la mercadería recibida o derpachadas Para- 

el cabal cumpliriento de sus fines, podrá celebrar los actos y contratbs ci 

viles agen relreion e y amcrcantiler vperxiticdoc por les leyes ecuatoriznas y que h 

ción con sl 0ijició0s Y cn lo gue »1 »lezo de exietencia juríúica concierne - 

tro lorerntils vero vor re.solución ¿e in Junta Gercral, ócote piszo LoÍrÉ  - 

cer snurliazo 0 restrinciao y z2úrx podré disolverse entici nte COM 2mro- 

elo e les disroriciones ce lr Leye- La Junta General Universal e Socios, - 

"por uvnerinidad de votos úe los concurrentes resuelve aprobar la empliación- 

del Objeto Social y la prórroga ¿sl plazo de duración de la Compatías. Luego 

de tales resoluciones la Junta resuelve por unanimidad autorizar al gerente 

" señor Angel Gustavo Nivelo Cirsvijoy a fin de oue Obrando en su calidad de - 

pondiente escritura pública em la que conste la arplicción del objeto social 

la prórrosa ¿sl pleno e eodictincia jurídies de la Conmrañifa, el sunenmto del 

carnital asciala la sucericción y vago de tal nuncuayo y la refoiris uel con - 

trato social, forzulondo los ceclerncionos que sera nececcrias pura la lega 

lización ¿el nmiem0.- No hnbiendéo ningún otro rsurnto ouc tretárco se conceúc 

un receco tera le reóroción ce ls presente Acta, lmeco Cel cusl es leída en 

Y > - ma $ qu 5, "o o e . ES ro E o 
2 be VOZ Y 2eoccrivs DD tomó los prosertes em cun acsciscióng con lo- 

qt ter cn Too ca os e Ten far» yr cer o e .:-Y"ma ENS FA arman Ta ER 
¿Ls re rr e vil E de A we - mr A ms a e WA 

” Ñ ee 
- Ca. o. 7 e, "tn - - - Pos r po ” ner dunits A ES O A do. - 

   00 Vo =.s 7 q. 

de ed ia de ANGEL GUSTÁY 

Gerente - Secretario.



Queda in=scrito este HMombramiento de fojas cuarenta y 4o 

mil. cuatrocientos noventa y uno a cuarenta y un mil 

cuatrocientos noventa y dos, número nueve mil sej=ciento 

tres del Registro Hercantil y anotado baja el número 

els del Repertorio,- 44
4 catorce mil quinientos sesenta Yo: 

Archivándose loz Certificados de Registro y  Defenza 

Nacional .- Guayaquil, diez y nueve de Moviembre de mil 

novecientos ochenta y zels.- El Registrador Mercantil. 

(Firmado) ábogado Héctor Miquel Alcivar ándrade., 

Regiztrador Mercantil del Lantón Guayaquil. Har un 

sello. REGISTRO MERCÁNTIL + CANTON GUATAGUTL* .- Queda 

sgregadao en calidad de documento habilitante copla del 

ALTÁ DE JUNTA GENERÁL UNIVERSAL DE SOCIOS DE TrRÁNS- ESTIBA 

CIA. LTDA. CELEBRADA El DIEZ DE MAYO DE OMIL.  MONECTENTOS 

OCHEMTA Y NUEVE.  —Lefda que le fué 1 prezente escritura le
 

al compareciente de principio a Fin y en alta voz por mi 

el Motario, el susodicho compareciente la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y Firma en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy +é.- 

     . o AN 
|Gusiavyo Hivélo Clavijo 
DT. GERENTE 

a EM ¡ANGEL GUSTAVO MIVELO LAI JO 

  

   
3 el rrans- ESTIBA CIA. LTDA. 

CTE ANC OA O LE5S34)-) 
C. UV, HN" lA JG-6g% 
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Ez conforme 2 34 origina en té de eli por da tacultad 

t 

-, do 

que me otorga el frticulo Ciento treinta y uno de la Le 

Uraánica de la unción Judicial, como Hotaria Vigésimo 

a Moveno, Encargado de la Hotaría Trigésima, COntiero esta 

Varia LCOFIA de la Escritura de aumento de Uapital, 
> =>. Z - 7 3 

ampliación del  Ubjeto Bocialo y Frorrogas del  Flazo de 

  

7 Certífico que con fecha de My,y, 

En cumplimiento de lo exdenado en la Resolución nónero 90+ 2= 

2 -= 1 =>» 000978, dictada el 16 de Abril de 1,990, por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, 

la mísma que contiene lá " PRORROGA DE PLAZO +, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE TRANS =— ESTIBA Co LTDA.) 

de fojas 20.900 a 20.910, nímere 6.805 del Registre Mercen_ 

t1l y anotada baje el número 10.354 del Repertorio.-Guaya = 

quíl, veinte y cinco de Junie de mil nevecientos neventa.oEl 
   

   
Registrador Mercantil.= 

MA 
Registrador Mercamit del Cá 

      

    

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue 

auténtica de la presente escritura pública, en cumplimiento



del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, peor el señor 

Presidente de la República, publicado en el Registre Oficial  = 

Na 878 del 29 de Agoste de 1 » Guayaquil, veinte y cinco 

    

    

de Junio de mil novecientos 

Certifico 3 Que con fecha de hey, se ha archivado el Certifi_ 

cade de Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, ce_ 

.grespendiente a TRANS *»* ESTIBA Cs. LIDA.=» Guayaquil, veinte y 

cinco de Junio de mil novecientos neventa.= El Registrador Mercan_ 

Cániba Guayaquil 

   
Registrador Mercamtil € 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se temb nota de la escritura 

anterior a foja38.591 del Registro Mercantíl de 1.986, al mar_ 

gen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y cinco 

de Junio de mil novecientos ventas» El Registrador Mercantil. 

        

    

Registrador Mercamil del/Cántán Guayaqui 

Certifico 3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

330 del Código de Comercio, com .fecha de hoy, y , bajo el - 

número 940, se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis me 

ses en la Sala de este Despacho , un extracto de la presen_ 

te escrítura páblica.= Guayaquil, veínte y cinco de Junio de 

  
    

  

   | novecientos noventas» El Registrador Mercantál.o 

o e e 

AB. HO OFOR MIGUEL (ALUIVAR ANDR-DE


